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UNIDAD 
~· 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICO LOCALES. 
PRESENTE. 

Por este medio me es grato hacer propicia la oportunidad de enviarle un cordial saludo y en 
atención a los diversos IMPEPAC/CEIMA/089/2018 y INE/CUMOR/CP/1401/2018, signados 
por la Mtra. lxel Mendoza Aragón, Consejera Estatal Electoral del IMPEPAC y el Licenciado 
Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Morelos, respectivamente, a través de los cuales se remite 
la consulta efectuada por Luis Antonio Ramírez Hernández, representante del Partido Morena 
ante el Consejo Estatal Electoral de este Instituto, teniendo que en el primero se pide el proyecto 
de respuesta a la misma y en el segundo de ellos se sugiere que la consulta realizada sea 
remitida a esa Unidad Técnica, en atención a ello y toda vez que el presente proceso electoral 
local se trata de elecciones concurrentes con la federal y en relación con la consulta formulada, 
es preciso saber si prevalecerá algún criterio que deberá aplicarse a los organismos públicos 
locales, aunado al hecho de que el pasado veinte de junio del año en curso, dicha Unidad envió 
circular a través de la cual informa que se amplia el plazo para la operación del sistema para el 
registro de representantes de partidos políticos y candidaturas independiente. 

No omito mencionar que la consulta que realiza el partido político en mención está orientado a 
conocer si existe posibilidad jurídica y material de sustituir representantes ante casilla y 
generales por partido político el día de la jornada electoral, por cuanto hace al proceso electoral 
local. 

Al respecto es preciso mencionar que, para el caso en particular, el Código Electoral Local 
establece en el articulo 121 lo siguiente: 
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" .•• Los partidos pollticos o candidatos independientes, a partir del dla siguiente 
a la aprobación de las casillas y hasta trece dlas antes de la elección, tendrán 
derecho a nombrar un representante propietario y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla. 

Los partidos pollticos o candidatos independientes podrán dentro del mismo 
plazo, acreditar a un representante, por cada diez casillas ubicadas en zonas 
urbanas y uno por cada cinco casillas en zonas rurales. 

Los representantes de los partidos polfticos o candidatos independientes ante 
los consejos municipales electorales podrán sustituir representantes ante las 
casillas y generales, durante la jornada electoral por ausencia, impedimento 
ffsico o por pérdida de confianza y plenamente acreditadas ... " 

Lo anterior, para los efectos legales conducentes. 

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida 
consideración. 

Lic. Jaime z. 
Encargado d e la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto orelen e de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana. 

C.c.p 
Mira. Anl lsobol l•ón TNll>I. Consejera -nta del IMPEPAC. Pira conodmi"'1o. 
Mira. laol Uendoi1 Arag6n. COllMjera El«tonl dd IUPEPAC. Mismo !la. 
Dr. UIJIHlllf DnAl\ llennudU. c .... , ... Eledoral dd IUPEl'AC. Mismo ftn. 
LJc. Al/redo .J-MIS CHH. Consejen> Eledorol del IUPEPAC Mismo ftn. 
Uc. .J ... Elulque Pmz Radrlguu. Conoejera EJOdolll del IMPEPAC. Mismo lln 
Uc. Xlllll e-. Ttr ... Consejera Eleclonl del IUPEPAC, Ulsmo lln. 
Mira. t111>e1 G-""""' Bust1m1ot1 COllW)etl E-.! del IMPEPAC. utsmo llft. 
UC. Alel Vog1 l.lirlnd1. Olradora .lurldl<1 Gt 11 Secnllrll Ejlcullv1 Gel IMPEl'AC. Mismo ftn. 
LJc. Pol>lo S11glo Abpuio C•o1111111. VOOll EjeculM> de lo Junta locll Ejocltlv1 del lnsllolo ,.._nll Elocloral tn ol Es!- dt Morokls. Ulsmo lln. 
Ltlra. lllllna DIU Gt ltOn Zapot1. Sl<rotllll del COnse)o locll c1tt INE tn Mo<-. Ulsmo lln. 
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Cuernavaca, Mor., a 20 de junio de 2018 
IMPEPAC/CEIMA/089/2018 

LIC. JAIME SOTELO CHÁVEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC 

ATLIC. ARELI VEGA MIRANDA 
DIRECTORA JURÍDICA DEL IMPEPAC 

A ... 
1mpepa~ 
~ 7¡4;o9h~ 

. ~ UN 2018 

. . . tutm\ a:w; i '14 ~t e k ~ 
V\.~~ ~gl...-'~ ¡q--SV~\0 - lf 

Sea el presente para enviarle un cordial saludo, y en atención al escrito recibido 
ante la oficina de la suscrita, con fecha diecinueve de los que transcurren, signado 
por el C. Luis Antonio Ramirez Hernández, Representante del Partido Morena ante 
este Consejo Estatal Electoral mediante el cual solicita información relacionado con 
el registro de representantes de casilla por los Partidos Politices, solicito 
atentamente que a la BREVEDAD se realice el proyecto de respuesta 
correspondiente·.ante tal consulta, la cual sé tendrá que someter lo antes posible a 
la comisión de Asuntos Jurídicos y posteriormente al Pleno del Consejo de este 
Órgano Electoral para su determinación final. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el numeral 90 Quáter Fracción X Y 
XII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
More los. 

Sin m~or el momento, aprovecho la ocasión para reiterar a usted mi más atenta 
y disti. ~u1 a consideración. 

Con copi~ paro 
C c.p. Mira Ana Isabel León Trueba.• Consejera Estolal Elocloral ctel lmpcpoc.• Pora au conocimiento 
C c.p. Or Ubleslet Domlán Bermúdat Consejero Eslat:it Electoral o".11 IMPEPAC Mismo lio 
C c.p. Lic. Alfredo Javier Arios Casas Consejero Eslolal Elei:t°'al clef IMPEPAC Mismo f111 
C c.p.- Lic. José ENique Phez Rodríguez Comejero Estalal Eleclorol ctel IMPEPAC · Mismo fin. 
C c.p. Lic. XillaW Gómez T eran Conse¡cra Eslatal Eleet0tal del fMPEPAC Mismo lin 
C e p. Mlra Isabel Gu:ldarram;i Bust<Jlllill\te Conse¡era Eslatol Electoral del IMPEPAC Mismo fin 

¿1 



e.e. CONSEJEROS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO ESTATAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

' PRESENTES 

Asunto: Consulta 

Cuernavaca, Morelos, a 19 de Junio de 2018. 

Quien suscribe al calce, en mi carácter de Representante Propietario del Partido Político 
Morena ante el Consejo Estatal Electoral de IMPEPAC, personalidad qu? se encuentran 
debidamente acreditada tal como consta en archivos y expedientes del señalado órgano 
electoral, ante Usted con el debido respeto y consideración comparezco para exponer: 

Que co11 fu, ,Jamento en la fracción X y XI del articulo 90 Quáter del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y demás 
dispo~irinrn~ rn!::itivas y aplicables; tengo a bien co~s11Jtar a esta H. lnstH1 r,.iAíl 

cuestiones inherentes al registro por parte de partidos políticos de representantes de 
" -:- ::•:;: ~ · -:-:: - --- '::-; i:on rnnfl•:0 r!-:1 ;.rr::c-csn :-:!ectcr"'! lrc"l rr-ncmmnt~ d8 co~f~-,:~'":': 

CONSIDERACIONES 

1. Que, el artículo 121 el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos señala lo siguiente: 

"Artículo *121. Los partidos políticos o candidatos independientes, a partir 
del día siguiente a la aprobación de las casillas y hasta trece días antes de 
Ja elección, tendrán derecho a nombrar un representante propietario y un 
suplente, ante cada mesa directiva de casilla. 



• 
Los partidos políticos o candidatos independientes podrán dentro del mismo 
plazo, acreditar a un representante, por cada diez casillas ubicadas en zonas 
urbanas y uno por cada cinco casillas en zonas rurales. 

Los representantes de los partidos políticos o candidatos independientes 
ante los consejos municipales electorales podrán sustituir 
representantes ante las casillas y generales, durante la jornada 
electoral por ausencia, impedimento físico o por pérdida de confianza 
y plenamente acreditadas." 

Derivado de lo anterior, y en un ejercicio de estricto apego a la normativa electoral 
vigente, así como a los derechos previsto? por el artículo 41 de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos y Jos previstos en la Ley General de Partidos 
Políticos1 en pro del partido político al cual tengo a bien representar, existe posibilidad 
jurídica y material de sustituir representantes ante casilla y generales por partido 
político el día de la jornada electoral, en cuanto hace al proceso electoral local en el 
E.: :·''- 'º tJ ,~ ~1!orelos , siempre y cuando se actualicen las hipótesis normativas de 
ausencia, impedimento físico o por pérdida de confianza previstas por el Código , 
Crn.,:r'-! 11:r·")rit'!. 

' . . 
' ~- .. 

1. ((!r ~rinden C' • ; Orgon•srios Püblicos Locales, los ntrtbuciones siavientes · 

-«r lo; ,_ ';;>c/1os y ei oc~eso o los prerrc;gati~-os de los partidos polit.'Cos IGCales y !os condidotos o cor(!c~ de 
clccci~.' <:>:pu/ar en !as enridodes /edetorivos, 

Articulo 23. 

l . Son derethos di! los partidos politicos: 

o) Port1c1par, conforme o lo dispuesto en lo Conslltución y los leyes aplicables, en lo preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso elecrorol; 

b) Participar en los elecciones conforme o lo dispuesto en lo Base I del articulo 41 de la Consmución, osi como en esto Ley, 
la Ley Genero/ de lnst1ruciones y Procedimientos Electorales y dl!mós disposiciones en lo materia; 

Artículo 90. 

1. En el caso de coalición, independientemente de lo elección para la que se realice, coda partido conservará su propia 
representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivos de cas1110• 



1.- ¿Se habilitará durante el dia de la jornada electoral el sistema para la sustitución de 
representantes de partidos políticos y candidaturas independientes, y representantes 
generales, ante mesas directivas de casilla, para el proceso electoral 2017-2018, ante 
la actualización de la hipótesis prevista por nuestra legislación electoral vigente en el 
artículo 121 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Morelos o en su caso podría indicarme cual sería el procedimiento que establecerá esa 
Autoridad Administrativa Electoral para que el partido político que represento pueda 

[
ejercer la facultad de sustitución referida? · l , . ~ l -¡ . cl1 

~ t \ \ l <. U\]'- " C. '- \ ( « ~\. \ c.\,. ~ 
~ cl- " .rt'VV\.i< v- '"' cw-~-..... T'- c.t.. ~\ i ·t.. 

· \J- \ el'\ e ·~f'l.N"\.. ~ ~" f~~ ~ . ~ vV\o..J. ~'ti.. vv """¡~'"' , . 
... "'"' ... ¿ • • ,. e l/VV(.\o ... "'•'r+u G t.. Yh é ¡\,, 

2.- ¿Quién exp~dirá y cuál será el documento idóneo que sirva como medio probatorio 'O'\. el (,\t\.c4l 
pleno para acreditar la sustitución de representantes de partidos políticos y generales, 1$1J ~ l \, 
que sirva como medio de.acreditación ante los funcionarios de las mesas directivas de V\-\·~- . 
casilla y se les permita a los representantes del partido político que represento el ejercer 
las facultades de representantes ante las mesas receptoras de votación? 

Sin mt: ~cr el momento, agradecemos de cont~~tación a la con~i.;lta referida peí c~ t:¡ 
ajustada conforme a derecho. 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
Representante del Partido morena ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

MORELOS 
CONSEJO LOCAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Oficio: INE/CUMOR/CP/1401/2018 
Asunto: Se remite consulta realizada por el representante 
del Partido Morena ante el Consejo Estatal del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana. 

MTRA. ANA ISABEL LEÓN TRUEBA ~mpe¡pac 

Cuemavaca, Morelos, junio 22 de 2018 M r~·'\o 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL cf~~ ... ,f( ,. ó/~ CJ(¡qifla,~> 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 1~ .. ·-. ., (2~ y_ loo ~ !$l, rlS,. ~'1ci~ 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE MO~ELOS :, 1 críljJ , ~ . 
PRESENTE UU~ÚD iHOi UJl0 

~ ~ '!"'"""' !! ~ ""' - ~. , , , , ; ñf\ 
Por este medio me permito informarle que el ciudadano Luis Antonio Ramirez Hemández~R~p}eséñtañte ~fur tJJ 
Partido MORENA ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, presentó ante esta Junta Local Ejecutiva escrito sin número de fecha 19 de junio de 
2018, recibido en esa misma fecha, por medio del cual realiza dos consultas relativas a la sustitución de 
representantes de partidos políticos ante mesas directiva de casilla y generales. 

En este sentido, al tratarse de un representante de partido político ante el O~anis~o Público Local del estado , 
de Morelos, conforme al articulo 37 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacion,?I Elector~ugiere 
realizar la consulta del partido MORENA a la Unidad Técnica de Vinculación con lo~.§Mb§ úblicos 
Locales, para que sea atendida. ~ /9:. 'li h r-Í 

ID) ta:UN 2018 t 
Adjunto al presente escrito original del referido oficio. unf ÉTuurnorr. \ j 
S. . 1 t h 1 .. · 1 d' 1 ) _.DIR ECCIÓN J URIDICA cÍ} \ A m mas por e momen o, aprovec o a ocas1on para enviar e un cor 1a sa uao. SESRETARfA EJECUT-~ 1 q ~'v\.'t X e 5 (a¡ nSv'l +'-\. ó <1111 \l\."-

\)u1uo~ .,, __ '( (cv-~ \.o.V\.C.'"°'-. €:V\ o1 PojOl 
)" ""'~~~- ¡ . 
~ ~-·~ :~~~ -:;. ,... •fl!~~~ , . 
~ ~ .. ~~$ ;;, • 
Q, ~~~!'l.Jl ~ 
~ .c..c:.;:;;o .~) 
'.i::;.l~l ··\~ 

~~~te· 

('i~ flT l ro"\( 'IO'i \l. H FI ' r1111 \l. 

ro,s•~ro 1.oc· ''-
fe:; 1 \110 llE \IOIU·.l .Cl'i 

C.c.p.-Mlro.· Miguel Án atii\o Arroyop.· Director de la Unida T écnlca de Vlnculaci6n con los Organismos Públicos Locales.· Para su 
conocimiento. 

c.p.- Mtra. Lir na Dlaz de León Zapata, Secretaria del Consejo Local del lnsbtulo Nacional Erectora! en el estado de Morelos.-Para su 
conocimienlo · 
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IECIBID 
VOCALIA DEL SECRETARIO 

LIC. PABLO SERGIO AISPURO CÁRDENAS, 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN MORELOS 

PRESENTES 

O ( ·lt(O/l- {)t// 6 )- 1ol8 

Asunto: Consulta 

Quien suscribe al calce, en mi carácter de Representante Propietario del Partido Político 
Morena ante el Consejo Estatal Electoral de IMPEPAC, personalidad que se encuentran 
debidamente acreditada tal como consta en archivos y expedientes del señalado órgano 
electoral, así como en copia adjunta al cuerpo del presente escrito expedida por 
autoridad administrativa electoral competente, ante Usted con el debido respeto y 
consideración comparezco para exponer: 

Que con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en correlación con lo dispuesto en la fracción X y XI del articulo 90 Quáter 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y 
en lo previsto y aplicable de manera supletoria en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; tengo a bien solicitar gire instrucciones a quien corresponda a efecto 
de dar contestación a consulta realizada a esta H. Institución en relación a cuestiones 
inherentes al registro por parte de partidos políticos de representantes de casilla y 
generales con motivo del proceso electoral local concurrente de conformidad con las 
siguientes: r 

imp~p~,~ ::::....-=... _,,, 
, .................. í' 

CONSIDERACIONES fV) 2 2 Y,UM~ 2J11B fl 

LIDIE~ITfIDOrIDi U 
IP'R!E§U!OJU!d\-J(,~A l ':rfj 

1. Que, el articulo 121 el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos señala lo siguiente: 



"Artículo *121. Los parlidos políticos o candidatos independientes, a parlir 
del día siguiente a la aprobación de las casillas y hasta trece días antes de 
la elección, tendrán derecho a nombrar un representante propietario y un 
suplente, ante cada mesa directiva de casilla. 

Los parlidos políticos o candidatos independientes podrán dentro del mismo 
plazo, acreditar a un representante, por cada diez casillas ubicadas en zonas 
urbanas y uno por cada cinco casillas en zonas rurales. 

Los representantes de /os parlidos políticos o candidatos independientes 
ante los consejos municipales electorales podrán sustituir 
representantes ante las .casillas y generales, durante la jornada 
electoral por ausencia, impedimento físico o por pérdida de confianza 
y plenamente acreditadas. n 

Derivado de lo anterior, y en un ejercicio de estricto apego a la normativa electoral 
vigente, así como a los derechos previstos por el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los previstos en la Ley General de Partidos 
Políticos1 en pro del partido político al cual tengo a bien representar, existe posibilidad 
jurídica y material de sustituir representantes ante casilla y generales por partido 
político el día de la jornada electoral, en cuanto hace al proceso electoral local en el 

1 •Articulo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públlce>s lDCales. los arribuciones slgulenres: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogorivas de los partidos políticos locales y los candidatos a cargos de 
eleccidn popular en las entidades f ederotlvas; 

Mkulo23. 

1. Son derechos de los partidas pollticos: 

o) Portlcípor, conforme a lo dispuesto en la ConstituclOn y las leyes aplicables, en la preparocidn, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral: 

b) Portie/por en los elecciones conforme a lo díspue1to en lo Base 1 del artlculo 41 de la Constitución, os( como en esta Ley, 
la Ley General de Instituciones y Procedimi.ntos Electorales y demás disposiciones en la materia; 

Articula 90. 

1. En ,t.I coso de coalicidn, independientemente de la eleccidn para la que Je realice, cado partido conservará su propia 
representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivos de casilla· 



Estado de Morelos, siempre y cuando se actualicen las hipótesis normativas de 
ausencia, impedimento físico o por pérdida de confianza previstas por el Código 
Comicial vigente. 

Ante ello surgen las siguientes interrogantes, materia del presente escrito de consulta: 

1.- ¿Se habilitará durante el dia de la jornada electoral el sistema para la sustitución de 
representantes de partidos políticos y candidaturas independientes, y representantes 
generales, ante mesas directivas de casilla, para el proceso electoral 2017-2018, ante 
la actualización de la hipótesis prevista por nuestra legislación electoral vigente en el 
artículo 121 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Morelos o en su caso podría indicarme cual sería el procedimiento que establecerá esa 
Autoridad Administrativa Electoral para que el partido político que represento pueda 
ejercer la facultad de sustitución referida? 

2. - ¿Quién expedirá y cuál será el documento idóneo que sirva como medio probatorio 
pleno para acreditar la sustitución de representantes de partidos políticos y generales, 
que sirva como medio de acreditación ante los funcionarios de las mesas directivas de 
casilla y se les permita a los representantes del partido político que represento el ejercer 
las facultades de representantes ante las mesas receptoras de votación? 

Sin más por el momento, agradecemos de contestación a la consulta referida por estar 
ajustada conforme a derecho. 

LUIS ANT 10 · ! MIREZ. HERNÁNDEZ. 
Representante del Partido morena ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
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CONSTANCIA 

EL SUSCRITO LICENCIADO JAIME SOTELO CHÁVEZ, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. HACE CONSTAR QUE CON FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. EN LA FOJA 13 DEL LIBRO PARA EL REGISTRO DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES ANTE EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. VOLUMEN 11. CON El NÚMERO 86, 
QUEDÓ SENTADO EL SIGUIENTE REGISTRO:---------------------------------------

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
MORENA ANTE EL CONSEJO ESTATAL 

C. LUIS ANTONIO RAMÍREZ ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
HERNÁNDEZ PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 98 FRACCIONES XXX, XXXI Y 100 FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS; EN CUERNAVACA. MORELOS A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ---------------------------------------------

~"' ' ' A_~NTA~E' T 
~ ~ ~ 

LIC. JAIME 5'1' O CH~EZ 
ENCARGADO DE DESPACHO;DE SEC~TARIA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PR CÉSOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1 
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Webmail 7.0 ·Ampliación de plazo para el Sistema para el Registro de Representantes de Partidos Politicos y Candidaturas lndependie ... 
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Ampliación de plazo para el Sistema para el Registro. pe Representantes de Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes,. Genei;J~p'ante Mesas Directiva~ de ca~ill~ 

imp P~ av~ .. /YJP ? ~.tinpepaie,q 
De: PATIÑO ARROYO MIGUEL ANGEL <migJé"'~ itfx~>C'f~te ~~f[=. CJjr 
Fecha: 06/20/2018 17:02 ~- J~~T G ;,_J íl 1 f ~f} 2Q-~U 2010 @' 
Para: RUE~AS OLVE~ I~NACIO <ignac ~~~~· DIA G~~~~ :r . · .. '"'~nf'R'1 il 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PORQUE MI PAÍS ME IMPORTA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CIRCULAR NÚMERO: INE/UTVOPU805/2018 

Asunto: Ampliación da plazo para el Sistema para el Registro de 
Representantes de Partidos Politices y Candidaturas Independientes 

Ciudad de México, 20 de junio de 2018 

ESTIMADAS Y ESTIMADOS VOCALES EJECUTIVOS DE LAS 
30 JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 
PRESENTES 

De conformidad con lo dispuesto en los artfculos 60, numeral 1, incisos e) e i) y 119, numeral 1 de la Ley 

General de lnsUtuciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, incisos a) y 1) del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral; y 26, numeral 5, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, me pennito soficltar su invaluable apoyo para que· por su conducto se notifique la circular número 

INEIUTVOPU804/2018 a las Consejeras y los Consejeros Presidentes de los Organismos Públlcos locales 

de su respectiva entidad, respecto a la ampliación de plazo para el ~istema para el Registro de 

Representantes de Partidos Pollticos y Candidaturas Independientes, Generates y ante Mesas Directivas de 

Casilla, aprobada por el Consejo General de este Instituto. 

De Igual forma solicito enviar el acuse de recibo de la presente circular y eJ acuse de entrega de la circular 

INE/UTVOPU804/2018, a las ·cuentas de correo electrónico institucionales vinculacion@ine.mx. 

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasión para enviarles un·cardial saludo. 

NCON 

C.c.p. Dr. Lorenzo C6nlova VI0111allo.· Consejero Presldelll.!I del Consejo General dd · acional E'edoral·Para su ainocimienlo. 
Miro. Jaime Rivera Vol~zquez.. ConsejelO Elecloral y Piesldenro de la~ de V1t1cul3d6n con loS aiL • ~lismo in. 
Uc. Edmundo Jacobo Mollna. ·Secretario flcaillvo del lllsb'lulo Nacional Electoral ·~o fin 
Atchlvo. 

r Au!Orizll: 1 lle. Glanc.'lrlo Gionlano Garibay 
_ ElabOIO: _ lle. Olcfief Ballena Bche11a 
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PORQUE Mi PAÍS ME IMPORT,\ 

UNIDAD TECNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CIRCULAR NÚMERO: INEJUTVOPU80412018 
J ¡} • P / ti ·. •• ·l.. U) í_~· ..... ._.> :-_ • ..,.:.;... .... ,_ • ...:.•• 

. ¡p IR !E & ~u i: ~·~ ~a A Asunto: AmpDación de plazo para el Sistema para el Registro de 
Represenlanles de Partidos Pdlticos y Candidaturas lndependienles 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS 
30 ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CON PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017·2018 
PRESENTES 

Ciudad de México, 20 de junio de 2018 

De confcnnidad con lo dispuesto en los artfcutos 60, numeral 1, incisos e) e i) y 119, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedlmlelltos Eleclorafes; 73, parafo 1, Incisos a} y Q del Reglamento lnteóor del lnslilulo Nacional Becloral; y 26, numeral 5, 
del Regfamenlo de Secciones del lnsUlulo Nacional Becloral, derivado de ta sesión Ordinaria del Consejo General de este 
lnslltulo eJ dla de hoy, les infonno lo siguiente: 

En la sesión del Consejo General del Instituto, desarrollada el dla de hoy, se determlnO una ampDaclón de plazo para la operación 
del Sistema para el Registro de Representantes de Partidos PollUcos y Candidatoras Independientes, Generales y ante Mesas 
Directivas de Casilla, para el Proceso BectoraJ 2017·2018, dando como Dlazo de las 20:00 horas del dla de hoy. 20 de Junio. a las 
08:00 haas del dla de mañana 21 de iunlo. del presente. 

Lo anterior, con rundamenlo en el los resolutivos PRIMERO y CUARTO del Acuerdo aprobado: 

·pRJMERO. Se aprueba ampll;:r el ¡iazo para que los PP y Cl acrediten a sus represettanles generales y ante MDC a 
partir de las 20:00 horas del dla 20 de junio y hasta les 8:00 hcns del 21 de junio de 2018 (hcxa del centro). Lo americr 
considera exduslvamenle a nuevos registros y podran hacetSe en el Sistema en las modalidades Individual y por lote. 
Esta ampliación no modifica ti modalidad n1 plazo para sustituciones. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Pliblcos Locales a efecto de que 
comunique el presenla Acuetdo a los integrantes de los órganos Superiores de Dlrecdón de los OPL ele fas entidades 
federativas con elección concurrenle a 6n de quer infamen lo cooducenle a los PPL y a los CI a cargos de efección 
popular. . 

Por lo anlerioc, soUdto a StJ apoyo para que. de manera URGENTE. se comunique la mencionada amp5ación a las 
representaciones de partidos polilicos y/o candklaluras Independientes, acreditados ante su respectivo Consejo General. 

Por tiltimo, les agradecerla enviar el correspondiente acuse de recibo de la presente circular, a la cuenla de correo eleclrónlco 
vincutacion@me nili. 

Sin olro partlcutar de momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
/ 

~:--'-
MTRO. MIGU~ÁNGEL.PATIÑ~.Q 

DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉC~lCA DE VINCULAClOM·S~ 
LOS ORGANISMOS PUBUCOS LOCALES ~ 

) 
C.c.p. Dr. Loranzo C6rdova Vbnollo.· Consefero Pres dente del Consejo General del Instituto Nacional Elecloral . .Para ~JI cofi.~"Íln ~1~0. 

Miro. Jaime Rivera Velút;un.· Conse]ero Electotal y Presidente de la Comisión el& V111Culac•~ con ~:-1.llsmo ÍUI 
lle. Edmundo Jacobo LtoDna. · Secretario EjecUllYo del lnstilulo Nacional Efecior.l • Mismo fin. 
Archivo. 
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PORQUE MI PAÍS ME IMPORTA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ~~i.!I-· .. ,~í. 1mpep1tcj1 

e;, .. ~(/~~ ' ~\ 9.. .. . __ , ··- ¡¡¡ :;; ~"'\; if1 j ··-- /.· \, ~i!B,~.::f ! ~ ~ t~~lj19 , CIRCULAR NÚMERO: 1NEIUTVOPU804l201B 

~l~~~ ~ 1;~.¿11¡cf ~WO' tff{~,·rm. , ffíl11 Asunto: Ampliación. de plaz?.para el Sist~1a para el Regis.tro de 

INSTITUTO NACIONAL ELEC tC "' '••.;:;J Ll,.. :.,,,..1 
.j ~,J G~~ . . q st Representantes de Parüdos Pohtrcos y Candidaturas Independientes 

fPi}l1fS:Sll fill lE!rilC ft A {~ 3~ Ciudad deMéldco, 20dejuniode 2018 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS 
30 ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES EN LAS ENTIDADES 
FEOERAT.IVAS CON PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017·2Ó18 
P

0

RESENTES . - . 

De conformidad con lo dispuesto-en los artf culos 60, numeral: 1, Incisos e) e l) y 119, numeral 1 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 73, párafo 1, incisos a) y D del Reglamento Jnlerlor del lnslituto Nacional Electoral; Y 26. num_eral 5, 
del Reglamento de. 8ecciones. del Instituto Nacional Electoral, derivado de la sesión Ordinaria del Consejo General ~e ~le 
lnslitulo el di~ de hoy, les informo Jo siguiente: 

En la sesión· del Cóó5* Genetal áel Instituto¡ desarroDada el dfa de· hoy, se determinó una ampliación de plato ·para la. operación 
del Sistema p~a el Registro de Represen~nles ~ P~rtldos Pollttcos y Candidaturas Independientes, Gener~es y ante Mesas 
Directivas· de. Casilla, para el Proceso Ele~tor~ 2017-2018, dando como plazo de las 20:00 horas del dla de hoy, 20 de junio. a las 
OS:OO·horas del dla de mañana. 21 de junio. del DTesente. 

Lo. ant~or. con fundamento en ei los reso!Qlivos PRIMERO y CUARTO del Acuerdo aprObado: 

·PRIMERO. Se aprueba af11plf í!lf el plazo para. que los PP y CI acrediten a sus representantes generales y ante MDC a 
partir de las 20:00 horas del dla 20 de junio y hasta las B:.00 horas del 21 de junio de 2018 (hora del ~ro}. LQ ant~or 
considera exdusivamenle a nuevos regstros y podrán. hacetSe en el Sistema en las modalidades l~i<;Jµ;J y por /ole. 
Esta ampliación no mocHfíca d modalidad ni plfJZD para susliluclones. 

CUARTó. Se ·;nstroye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos PúbficóS Locales ~efecto de que 
comunique .el presente Ac~erdo a los fnt_eg¡¡nt"es de. los Óiganos SuperiCRs de Dirección de los OPL de las entidades 
federativas con elección concume· a Un de· quer infamen lo cooducente a los PPL y a los CI a cargos .de elec:clón 
popular, .. 

Por lo anterior, solicito .a su apoyo para que, de manera· URGENTE, se comunique la mencionada ampffación a las 
represenláciones de partidO.s poif ticos y/o Cal)~ldatur~s Independientes, aC:reditadOs ante su respeclivo Consejo General. 

Por ültirrto, les agradecería enviar el corresponáente acuse de recibo de la presente clculét, a la cuenta. de correo elecli'ónico 
vincuiaciori@ine.mx. 

Sio otro p~rticular de momento, aprovecho. la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

/ 

MTR~~e 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA OE VINCULACI 

LóS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

C,c.p. Dr. Loreiµo C6rdova Vlanello.· Consejero Ptesklenle del Consejo General del Instituto Naciooal Electoral.-Para s . . in\iento. 
Miro. Jaíme Rivera Velázquez.· Consejero Electoral y Preslderile de la Comisión de Vinculación con los O · ISmo lin. 
Lk. Edmundo Jacobo MoUna. - secretario Ejecutivo del llisl~ito Naclo~ Ele<: toral.· Mismo rm. . 
Archivo. 

Autorizó: Lic. Gfancarlo Glordano Gariba 
Elabor6: Uc. Didler Ballena Ballena 

Boulevard J\díllh1 Ruiz Cort!nes No. 36:\iPerilerico S~r, Cot./;irdines rlt l Pcdif:gc.I C f• 019(11) t d1'·c10 Tw~ Pe-.1•"=y,)I 1 r::.~ 1 S 
Oalegac16n ft:vam Obregon. ( ;udarJ tlt! i 'é):i..o 

CcnmLladcr (55) 58 28 42 00 IP 3i'-012G ú!récto ¡55: ~ 28- 49 ul 
\'inc :ita-:mn/é~M 1t? rm 



_.-lñliküto'Naéfonal Electoral 
IN1B Unlaad'Tóenl~deVino.llaóónconlosOPL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

~ 
' ' (Q)O \ ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

. íl 2 ! JUM._2~18 \! ficio núm. INEIDEOE/1546/201a 

!=:J~ Li l.;:') uV . . . 
1, .... ~ ~r.\llNCUL.h.CiOi~ C.N: LCS CºL C1ud~d .de Mex1co, 
1 :~i<~··j:¡ · 1!R : - . r 27 de Junio de 2018. 

- , 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TECNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
PRESENTE 

En atención al oficio número INE/STCVOPl/442/2018, por medio del cual remitió copia del 
similar IMPEPAC/SE/1788/2018, suscrito por el Lic. Jaime Sotelo Chávez, Encargado de 
Despacho de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, en el que realiza la siguiente consulta: 

( . .. ] 

. es preciso saber si prevalecerá algún criterio que deberá aplicarse a los organismos públicos locales, 
aunado al hecho de que el pasado veinte de junio del año en curso, dicha Unidad envio circular a través de 
la cual informa que se amplia el plazo para fa operación del sistema para el registro de representantes de 
partidos polit1cos y candidaturas independiente. 

No omito mencionar que la consulta que realiza el partido po/ftico en mencron está orientada a conocer si 
existe posibilidad jurfdica y material de sustituir representantes ante casilla y generales por partido polilico el 
dfa de la jamada electoral. por cuanto hace al proceso electoral local. 

{ .. ] 

Al respecto, como es de su conocimiento en Sesión Extraordinaria del 14 de marzo de 2018, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG150/2018, por 
medio del cual se estableció el Modelo para la operación del sistema para el registro de 
representantes de partidos pollticos y candidaturas independientes, generales y ante mesas 
directivas de casilla, para el proceso electoral 2017-2018, as/ como para los procesos 
extraordinarios que deriven del mismo, con el propósito de definir con toda claridad las 
actividades, fechas y plazos que, derivados de los artículos 259, numeral 1, y 262, numeral 
1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 
permitiera, tanto a los partidos polfticos y candidatos independientes como a las áreas 
ejecutivas de la institución, garantizar el derecho a la vigilancia de las elecciones y las 
previsiones loglsticas para el buen desarrollo de la Jornada Electoral. 

En atención a lo expuesto, en el Acuerdo de referencia quedaron establecidas las 
siguientes fechas y plazos: 

Actividad 

Inicio de registro/sustitución de representantes (registro individual y/o 
carga por lote). 

Límite para carga por lote. 

limite par;i sustituciones por lote. 

Limite para registro individual. 

Límite para sustituciones individuales. 

Fecha para asentar firma digitalizada y sellos digitales en los 

nombramientos. 

Fecha a partir de la que se pueden realizar consultas y, en su caso, descarga 
e impresión de nombramientos con firma digitalizada y sellos digitales. 

Fecha/Periodo 

16de mayo 

18 de junio 

18de junio 

18 de Junio 

21dejunio 

22· 23 de junio 

24 de junio 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Como se puede observar, el plazo previsto para el registro/sustitución de representantes 
feneció el pasado 18 de junio del presente año. Sin embargo, con motivo de las diversas 
solicitudes de ampliación del plazo que se recibieron, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo por el que se aprueba ampliar el plazo para el registro 
de representantes de Partidos Pollticos y Candidaturas Independientes, Generales y ante 
Mesas Directivas de Casilla. para el Proceso Electoral 2017-2018; cuyo punto de Acuerdo 
Primero mandata: 

Se aprueba ampliar el plazo para que los PP y CI acrediten a sus representantes generales y ante MDC a 
partir de las 20:00 horas del dla 20 de junio y hasta las 8:00 horas del 21 de junio de 2018 (hora del centro). 
Lo anterior considera exclusivamente a nuevos registros y pOdran hacerse en el sistema en las modalidades 
individual y por lote. Esta ampliación no modifica ni modalidad ni plazo para sustituciones. 

En conclusión, el plazo para realizar sustituciones de representantes de Partidos Políticos 
y Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesas Directivas de Casilla, para el 
Proceso Electoral 2017-2018, concluyó el 21 de junio del 2018, por lo que no es posible 
sustituir Representantes ante Casilla y Generales por Partido Polftico el dla de la Jornada 
Electoral, por cuanto hace al Proceso Electoral Local y/o Federal. 

Finalmente, Je solicito su amable intervención para que sea usted el amable conducto para 
hacer del conocimiento inmediato del Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana el contenido de esta respuesta. 

Sin otro particular, le envió un saludo cordial. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

PROFR. MIGUEL ÁNGEL SoLls RIVAS 

C.c.p.. Dr. Lorenzo Córdova Vlanello.- Conse¡ero Presidente dol lnS11tuto Naaonal Eleclcral ·Presenta 
Miro. Merco Antonio Bano1 Mertlnez .• Conse¡ero Elecloral y Pres..denle de la Com1s16n de Capao1ación y Organlz.ación Electoral.· Ptesante 
Miro, Jaime Rivera Velúquez.. Conse¡eto Electcral y Presidénla de la Comisión de Vcnculaoón con Organismos Públicos Locales .• Presenle 
Lic. Edmundo Jacobo Mollna •• Secretal'o EJaCut.llO del lnsbtuto Nacional Electoral - Preseole 
Lic. Jaime Sotelo Ch6vez.· Encargado ele Oespaeho de a Secrelar1a E,ecutiva deJ lnstllulo Morelense de Procesos Electorales y Part1opaci6n 
Ciudadana • Presente 
~- Maria del Carmen Colln MartlneZ.· Dlfectora de Operac.On Regional • Presenta 
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